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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que expide la Ley de Aprovechamiento de aceites Usados Automotrices 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Carlos Alberto Puente Salas. 
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PVEM. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

06 de marzo de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

19 de febrero de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Hacienda y Crédito Público, con 
Opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que se pagará la cuota de 5 mil pesos, por concepto del derecho de impacto ambiental de obras o actividades por la 
recepción, evaluación y el otorgamiento de las autorizaciones de almacenamiento, procesamiento, incineración y confinamiento del 
aceite usado automotriz; y que por la instalación y operación del plan de manejo para aceites usados automotrices, se pagará cuota de 2 
mil pesos, por concepto de derecho de prevención y control de la contaminación.   

 
 
 

 

No. Expediente: 1356-2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta, en materia de derechos, en la fracción VII, y en materia de medio ambiente y ecología en la fracción XXIX-G del 
artículo 73, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO QUE SE PROPONE 
En cuanto a la Ley de Aprovechamiento de aceites Usados Automotrices No se realiza cuadro comparativo, en virtud de que no tiene 
correlativo actual por tratarse de un nuevo ordenamiento. 

 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Derechos 
 
 

 
Artículo 194-H. Por los servicios que a continuación se señalan, 
se pagará el derecho de impacto ambiental de obras o actividades 
cuya evaluación corresponda al Gobierno Federal, conforme a las 
siguientes cuotas: 
 
I.- al VIII.- … 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
Artículo 194-T.- Por la evaluación de cada solicitud y, en su 
caso, autorización de las siguientes actividades en materia de 
residuos peligrosos, se pagará el derecho de prevención y control 
de la contaminación, conforme a las siguientes cuotas:  
 

 Artículo Segundo. Se adiciona una fracción IX al artículo 194-H y 
una fracción IX al artículo 194-T, ambos de la Ley Federal de 
Derechos, para quedar como sigue:  

Artículo 194-H. Por los servicios que a continuación se señalan, se 
pagará el derecho de impacto ambiental de obras o actividades cuya 
evaluación corresponda al gobierno federal, conforme a las 
siguientes cuotas:  

De la fracción I a la VIII …  

IX. Por la recepción, evaluación y el otorgamiento de las 
autorizaciones señaladas en el artículo 4o. de la Ley de 
Aprovechamiento de Aceites Usados Automotrices, se pagará la 
cuota de 5 mil pesos. 

Artículo 194-T. Por la evaluación de cada solicitud y, en su caso, 
autorización de las siguientes actividades en materia de residuos 
peligrosos, se pagará el derecho de prevención y control de la 
contaminación, conforme a las siguientes cuotas:  
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I.- al VIII.- … 
 
 

No tiene correlativo 

De la fracción I a la VIII …  

IX. Instalación y operación del plan de manejo para aceites 
usados automotrices, se pagará cuota de 2 mil pesos.

 Transitorios 

Primero. Para los efectos de la expedición de autorizaciones, hasta 
en tanto no se expida el reglamento de la presente ley, continuarán 
aplicándose los requisitos, términos, condiciones y plazos 
establecidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y en la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos.  

Segundo. El Reglamento de la Ley de Aprovechamiento de Aceites 
Usados Automotrices, deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación al año siguiente a la entrada en vigor de este decreto.  

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 

Cuarto. Se derogan y, en su caso, se abrogan, todas las 
disposiciones que se opongan al presente decreto, y se dejan sin 
efecto todas las disposiciones administrativas, reglamentarias, 
acuerdos, circulares, convenios y todos los actos administrativos 
que contravengan este decreto. 

NACM 
 


